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Página web: www.Iee.goh.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 066-2025-FCE se ha dispuesto lo que a
continuación me perni ito transcribir:

Quito DM.. 06 de marzo de 2025. a las IlMO.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 066-2025-TCE

VISTOS.- Agrégttese al expediente: Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0098-M de 06
de marzo de 2025, suscrito por el doctor Ángel Torres Maldonado. juez electoral.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 28 de rebrero de 2025 a las 17h19. se recibió en a Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un (01) escrito en cuatro (04) fojas. suscrito por el ahogado
Christian Alberto 1-lernández Ytirida. y en calidad de anexos cuatro (04) fojas, mediante
el cual se presentó tilia denuncia en contra del señor Rafael Ignacio Cuesta Caputi. la
señora Vanessa Fuella y la Cadena Ecuatoriana tic Televisión CA Canal lO CEIV, FC’
Televisión, por el presunto cometimiento de una infracción electoral tipificada en el
numeral 3 deI arliculo 2821 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador. Código de la Democracia, relativa a los medios de
comunicación (Fs. 1—9).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 066-2025-TCE y.
en virtud dci sorteo electrónico efectuado el 28 de febrero ile 2025 a las 19h16, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secrelario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel i’orrcs Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 10-1 2).

3. Con Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0098-M de 06 de marzo de 2025, el suscrito
uez designó a la ahogada Myrela Jocelyn Encalada Orellana coliio secretaria relatora

AD-I-IOC de este Despacho, desde el 06 de marzo de 2025 hasta el 07 de marzo de

ArL 282.— Coiist ituvcn in fracciones por parte de los medos de comunicación social. i ncl uycndo a los de
carácter digital y serán sancionados con la suspensión de la publicidad en dicho medio y una ‘nula desde
veinticinco salarios hásicos uni leudos hasta doscientos cincuenta y c hico salarios básicos u’Ii licados.
mcl tisi ve con la supcnsióiI del medio de cmii unicación hasta por (6) seis meses si rei ncicl cre. en los
sigli entes casos: (. . .j 3. Incumplir con las disposiciones retrcntcs a propaganda durante la campaña
electoral csiahlccidas en esta ley
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2025, de coidbiniidad al inciso tipial del articulo 3 dci Reglaniento dc Aeti’idades

Técnicas Procesales de la Secretaría General y Secretarías Relatoras del Tribunal

Contencioso Electoral.

Con los aiitecedcntes que preceden. e” mi calidad de juez de i,,sta,ica. siendo el estado

de la causa y previo a resolver lo que cii derecho coaesponda. cii atención a lo dispuesto

en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica [lectoral de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador. Código de la Deitiocracia. el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Elecloral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que el compareciente, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS. contados a

partir de la notiflcación del preseifle auto. ACLARE Y COMPLETE su escrito, de

acuerdo a lo siguiente:

1.1. Espec ilicac iúii del acto o hecho respecto del cual se interpone la denunia.

con la dcii? ¡ticac jón de manera individual izada de los actos. hechos u

omisiones que se atribiien a cada uno de los denunciados. asi como la forma

en que cada Litio de ellos adecuó si, cond ncta a la infracción denunciada.

¡.2. Aclarar los limda,iicntos de la deiiiinc a y precisar los agravios que causa la

acción ti orn ¡sión dentine ¡ada.

1.3. LI anuncio de In prtieba testimonial dcrá observar lns reglas generales

previstas en el iitiiiieral 5 del artículo 245.3 de la I,e Orgánica Eiectoral de

OrQanizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la

Derno’r H. en concordanc a con el ml ci, lo 156 s’ sigtiienl es del

Reglaniento de TrárnUcs de este Tribunal.

1.4. I)cterm ¡ liar la pretensión de su dentiiic ia.

SFCLJDO.- Se previene que. el’ caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto.

este juzgador aplicará lo previsto cii el penúltimo inciso del artículo 245,2 de la Ley

Orgánica Electoral de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia e inciso final dcl articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral: es dccii. dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Los documentos co’i los l se d cuniplim cnlo a lo ordenado en el

presente auto. deheiátm ser entregados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral. ubicada cci la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad (le Quito. provi nc ¡a de Picliinclm o emitidos con firma electrón ca a las
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d rece oiles de correo electrónico: seci’ctaria.gcneraltee. !ob.ec y
see re (a ría, general, lee. orn 1111 a 1 ‘col”.

CUARTO.- Notifiqtiese el conlenido del presente auto al abogado Christian Alberto

¡ lernández Yunda. en las siguientes direcciones de corleo electrónico:

pioteeres(ud ioj tirid ico(ñ’otHlookcoin, clirisa Ih.hcrnanclcz’grnai l.eoni y

cmii iegronlo2O(aonhlook.coin.

QUINTO.- Actúe la abogada Mvrcia Encalada Orellana, secretaría relatora ud-hoc de

este Despacho.

SEXTO.— Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

insijiticional ‘ww.tce.Eob,ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado.- JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTOR4L

Lo que comunico para fliies-de-Ioy.

Ab. Mlvrela nca!aia Orellana, }
SECRETARIA IELATORA AD-IiOÇt
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